
El Infrascrito Secretario Municipal de

Sacatepéquezi------' ------Certi
Acuerdos municipales de Alcaldía, en donde
literalmente dice:

SAN BARTOLOME M¡LPAS A
MUNICIPALIDAD DE w.

Deportomento de Socotepéquez, Guoie

San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de

f i c a: Tener a la vista el Libro de Actas y

se encuentra asentado el acuerdo que copiado

los cuales se detallan de la manera siguiente:

ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMERO 03-2017.-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARToLonaÉ UITPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPÉQUPZ; DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE.-

COI{SIDERANDO: eue se tiene a la vista ofrcio sin número de fecha 13 de enero del presente año,

presentado por el Jefe de Recursos Humanos de ésta municipalidad. a través del cual solicita la

aprobación de Contratos para la prestación de servicios Técnicos y un contrato Individual de trabajo de

prestación de servicios. en ésta Municipalidad" bajo renglÓn 029 y 022 del actual presupuesto

rnunicipal; para el efecto se procedió con el análisis de las cláusulas contractuales y conlpromisos

adqLriridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encllentran conforme a la ley'-

CONSIDERANDO: eue de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Decreto 57-92 del

Congreso de la República de Guatemala, establece que los contratos serán aprobados por la misma

autoridad que determir-ra el artículo 9 numeral 6.1 de la presente ley según el caso, y artículo 42

Refbrmado por Acuerdo Gubernativo 147-2016 de relbrmas al Acr"terdo Gubernativo 122'2016. que

dice: La suscripción del contrato deberá hacerlo el funcionario de grado jerárquico inf-erior al de la

ar,rtoridad que Io aprobará; Artículos 74 y 75 del Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado:

pOR TANTO esta Alcaldía Municipal resuelve APROBAR: I) Contratos para la prestación de

Servicios Técnicos y un Contrato Individual de Trabajo de prestación de servicios de Ia

Municipalidad cle San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, contratados bajo el renglón 029 y

022 clel Presupuest Municipal; los cuales se n rg

No.
Contrato

Renglón Monto
Fecha de

Suscripción

0r-2017 029
hlstructor de la Banda Musical

Mun icipal
Q21,600.00 0210t 2017

02-2017 029 Q 36,000.00 0210v2011

03-2017 029

Encargada de LilnPieza Y'

rnarttetritniento de las

instalaciones del CEM
Q 9,900.00 02 01 2017

04-2011 029 Miguel Ángel Ma:tÍnez Reanda
Maestro del Centro Educativo

MuniciPal
Q 20,900.00 0210112017

0s-2017 029
Áminta Gorety VelásqLrez

Morales

Maestra del Centro Educativo
MuniciPal

Q20,900.00 0210t12017

06-2011 029 Erick Gabriel Aspuaca Marfínez
Maestro del Centro Educativo

MuniciPal
Q 20,900.00 0210112017

07 -2017 029 Joel Lizandro Jútr ez Marftnez
Maestro del Centro Educativo

MuniciPal
Q 20,900.00 o2l0tl20l7

08-20 I 7 029 Amílcar Felipe Martínez AxPtnc

Maestro del curso de

Computación, en la Escuela
Ofi cial ljrbana Mixta Lázat o

Axpuaca Anexa Y en el CEM.

Q24,200.00 0210112017

09-20 I 7 029
María Enriqueta Chiroy

Velásquez _
Uibl iotccaria lvl uniciPal Q 33,000.00 02i01i2011

Q 21,600.00 0210112017
r0-2017 029 Josefina de la Cruz Poncio

Mantenimiento en el Mercado

La Cuchilla

I l-2017 029 Brenda MarlenY AxPuac Chávez
Mantenimieilo en el MErcado

La Cuchilla
Q 21,600.00 0210112011

Q 21,600.00 0210112011
t2-2011 029 Elvis Alerander Velásquez

Martínez

Mantenimiento en el Mercado
La Cuchilla
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Nombre del Contratista Cargo

Melky Luis Antonio Oliveros
Ortiz

Ale.jandro Diaz Socorec Supervisor de Seguridad

Fineth de María Ávila AxPuac
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l3-20 r7 029
MarÍa del Carttten Velásquez de la

Cruz
Mantenimiento en el Mercado

La Cuchilla Q 21,600.00 0210112017

t4-2011 029
Ana del Rosario Oseida

Velásquez
Mantenimiento en el Mercado

La Cuchilla Q 21,600.00 021011201'7

93-2017 022 María Silveste Chim Choy
Conserje de la Guardería

lnfantil Municipal Q 30,439.55 0210112017

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses

de la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro de los contratos antes indicados en el PORTAL

web de la Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización correspondiente.- III)

El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiendo la Secretaría Municipal certificar a donde

corresponde; IV) Certifíquese.-

la la presente, en San Bartolomérer¡itirse a donde cotresponde Se extir

Sacatepéquez, a los diecinueve días del año dos mil diecisiete.-ilpas Altas,
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ADMINIST

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

oNCE GuroN »os ivrn umcrsrnrp (tt-zorz\ RBNcIÓN 0zg,

CUENTADANCIA T3-3-7. En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del departamento

de Sacatepéquez, el día viernes seis de enero del año dos mil diecisiete, NOSOTROS: Por

una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad, casado,

guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301

extendido por eI RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos

Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

$acatepéquez, delegado para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios

Sinicos y prof'esionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la

cefficación acuerdo de Concejo Municipal ,de- fecha veintiocho de Septiembre del año dos

il dieciséis, acta numero cincuenta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones

icipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar

para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuafta calle dos guion cero dos

zona uno del municipio de San Barlolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y

por otra parte Brenda Marleny Axpuac Chávez , de treinta (30) años de edad, estado civil

soltera, nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez,

originaria del municipio de Santa Lucia Milpas Altas, departarnento de Sacatepéquez, y

vecina de San Bartolomé Milpas Allpas Altas, departamento de Sacatepéquez, identificado con

Documento Personal de Identificación CUI2597 22804 0309 exten&do por el RENAP deüdo por

San Bartolomé Milpas Alás. J"p*"-*to de Sacat"péq*r, con residencia en la 5u calle
.r:. i;,i ? rt ::1.::t al:,.itr:..tt. ,,!.: ,.,. ,:j,:::.::¡,taif.rlln'. . :-.,-

0-12 Zona 2 de San Bartolorñé,$-1]1as;X,lt*;.ee0*merr{eSáéatepéquez,lugar que señaló

para recibir notificaciones, númere de ideniifieación tributaria NIT 37029177. Ambos

otorgantes manifestamos encorÉiafu{§;,*+ et librte ejefcicrg,p§ nuestros derechos civiles y

que la calidad con que actúa el primero es suficiente conforme a la ley parala celebración

del presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo

los otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista",

respectivamente, consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS

TECNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El

presente contrato se suscribe en base a acuerdo Numero 02-2017 de Alcaldía Municipal, de

fecha dos de enero del año dos mil diecisiete, y con fundamento en lo que para el efecto

preceptúan los artículos cuarenta y siete U7) V cuarenta y ocho (a8) del Decreto número

cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República, que contiene la

Ley de Contrataciones del Estado; y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de Ia referida

ley; Articulo 52 del Decreto del Congreso de la Republica número doce guión dos mil dos

(12-2002),que contiene el código municipal. SEGUNDA: OBJETO
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar Serryicios Técnicos

de Mantenimiento en el mercado La Cuchilla, ubicado en 4 avenida 0-01 Zona 3, con

las actividades de limpieza y mantenimiento del mercado. El Contratista deberá presentar

sus servicios asistiendo los días viemes, sábado y domingo de cada semana y días de

feriado cuando en el mes coffespondan cumpliendo con las obligaciones que se le

deleguen. TERCERA: vALoR DEL coNTRATo Y FORMA DE pAGo: o'La

Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la

idAd dE VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 21,600.00)

É.&d que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos

o.s provienen de los recursos de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma se hará

efect'íVa en doce (12) pagos consecutivos, de los rneses de enero a diciembre del año dos

diecisiete (2011) por un monto de LrN MIL OCHOCIENTOS eUETZALES
EXACTOS (Q. 1,800.00) cada uno debiéndose realizar el último pago al presentar el

forme final de labores. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presenre

contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día seis (6) de enero del año

dos nril diecisiete (2017), al día treinta y uno (3 I ) de diciembre del año dos mil diecisiete

(2017). I OUINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar

a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una fianza de

cumplimiento equivalente al diez por cienro (10%), de su valor. que garantizará el fiel

cumplimiento de sus oblrligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad,,,

si se incumpliere cualqry¡é.l 9ráüSüi¡gt'ge¡ii.é; contraro, para cuyo efecto .,La

Municipali dad" daráaudienciá.,,,p9¡rtt¿ ieOíX a la Institución Afianzadora

para que exprese lo que consideié''treful.y pertirrente. Una vez cumplido lo anteriormente

relacionado o vencida la audienc,ia:qjn; gq§ $e..pmáÉ{r"l3ilf$Ufiu oposición, sin más trámite

se ordenará el requerimiento respectivo y la Institución Afianzadoraharáel pago dentro del

término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia

que se hará constar en la póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que

"La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", eue acredite haber

recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. ..El

Contratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes

del presente contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que

son de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta. SEpTIMA:
DECLARACION JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra

comprendido en las prohibiciones contenidas en el artfculo ochenta (80) de la ley

4r". Colle 2-02, Zono I Son Bortolomé Milpos Alios, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 .7830-1076
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

de contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los

informes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe

final. El propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

ilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

ia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le

a "El Contratista" sumas' sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

incumplimiento continuo cle las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses

Municipalidad, en caso de inconformidades manifiestas; y f) Por la ocurrencia de

caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas

las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, o en su caso, cuando así proceda

dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad", injustificaclamente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato. transcurrido treinta

días hábiles después de haber concluido los trámites de autorización del pago de servicios

"El Contratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su pafie. "EL

Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que impidiere a

cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar

aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna

de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la

terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA:

APROBACTÓX. Bt presente contrato debe ser aprobaclo de conformidad con lo dispuesto

por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (48) de la ley de

Contrataciones del Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley. - -

4r". Colle 2-02,7ono I Son Boriolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 . 7830-107 6
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guoiemolo, C.A.

DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada

pago de honorarios que se haga a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de índole

tributaria o de cualquier otra nainaleza que se establezca en las leyes de la República de

Guatemala. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso qLre "El Contratista" no cumpla

con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)

Arnonestación escrita; y, c) Terminación del contrato. DECIMA TERCERA:

DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del contrato;

c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista"

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidores publico, en consecuencia no esta amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autoriza a"La Municipalidad" a

que se le efectúen clescuentos en los honorarios que perciba con base en el presente

contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad",

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y auforizará dichos

descuentosencadacaSo.@:EVALUACIoN'Losservicioscontratados
serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o

por el funcionario que design e "LaMunicipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción

los servicios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se

ordenará la cancelación de la ftanza de cumplimiento. DECIMA QUINTA:

CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al cumplimiento, interpretación, aplicación

y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DECIMA

SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los términos y condiciones anteriormente

descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" leemos 1o anteriormente escrito y

enterados de su contenido, obieto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y

firmamos en cuatro hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez impresos irnicamente en su

anverso.

fJ--ea-¿
Brenda Marleny Axpuac Chavez
DPI C.U.I 2s97 22804 0309

flffffi_St§r6 cujcuy
HH. Municipal
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ORIGINAL
FIANZA C.2
Cumplrmiento

PÓLiZA No- 60781 3
Para cualquier referencia citeso este númeri:.

ASEGURADORA FIDELIS S.A., en uso de la autor¡zac¡ón que le fue otorgada por el tulinisterio de Economía, y
según Resolución Jh¡-30-2012 de la Junta Monetaria, se constituye fracjora ánte rl Beneficiario de presenle
póliza, en las condiciones párticulares que se expresan a co:.rtinuación.

@t,g.pJm

Benef¡ciario:

':T
Direccion del fiado:

Contrato nurnero:

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

BRENDA MARLET.IY NXPUEC CUAVCZ

5 CALLE O-12 ZONA 2 §AN BARTOLOME MILPAS ALTA$ SACATEPEQUEZ

1 1 -20 17 del 06101 l2O'17
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Valor del contrato:

Objeto del contrato:

tl::'0"1""_":::"

Valor afianzado:

" * ll 
*:l:: 

1l' :":"*":,::*i:':'**l
Prestación de seMcios técnicos

Del 06/01/201 7 al 31 I 1212017

o. 2,160.00 (Dos MiL ctENTo SESENTA QUETZALES EXACTOS.). :

"--*:::",::::::l'::::'*-:.:::T"!:i1l-1l]::i::f]::.l.:..::::""
La presente fianza garaitiza al Bereficiario a favor de quién se exti-onde y hasta por la cantidad que se expresa e¡ cumplimiento < e
las obligac;ones contrectueles cuya .osponsabilidad es a cargo del Fiado y que se derive del Cgntrato de Servicios suscritc e
identificado en esta póliza. Se emite dé conformidad y sujeción a lo esiablecido en el conirato ¡esp.rotivo y en lo qle correspoñde a
lo dispuesto en la Ley de Contratac¡oiles del Estadc y su Regiameito, asl como a la Ley del propio ente descentralizado y sr,s
Reglam6ntos aplicables a ¡á contratación, si fuera el caso. Su vigencia se inicia simuháneamenie con la del coirirato afianzade,
hasta pr,. el plazo del mismo, hasta haberse presiado el s€.vicio, c hasta que la entidad Beneficiaria exlienda ei finiquiio
corespaadiente. lo que sea pertineñte v corresponda-

La preseite póliza de lianza se expide Don sujeción a las Condiciones Generales qre se expresafr er la misma. De confo.midad cofl
los adícLLlos 3 literal b), 106 y 109 de la Ley de la Act¡vidad Aseguradora y para los eiecios de su ep jcación, toda referenc¡a a fia¡i¡a
se entenderá @mo seguro de caución; afianzadora corBo aseguradora y reafanzamienlo coño reaseguro.

G¡! gf oE LO CUAL, se extiende, sellá y f¡rma la presente póliza de ianza, en la ciucad de Olcina gan Lucas Sac,aiepequez, a lcs
(Dt2101i2c17
.cf
c\¡
-f
C\¡
C\¡

Él

ASEGUMDORA FIDELIS, S.A.

\- Y'=-)/
FIRMA AUTORIZADA?44uroil¿¿iJa para operar :ranz¿§ conlorme Acuerdo Gubernativo emit¡do a través del N4inislerio de Económfa el 27 de ab.il de J,977:

y en el uso y eierclcia de la denom¡nác¡ón pc¡al "ASEGURADORA FIDELIS, S.A.', en v¡rtüd de lá Resolución JM-30-2O12 dé la
Junta Monelaria, de techa ,2 de febrero de ?0'12.

1/2 BENEFICIARIO

3olnoblrv
§
?

fu

PBX: {502) 2285 7000. Fu: 602) 2285 7010
Avenida Hefoma 3-48. Zona 9. Edificio Anel.0100g Guatemala, C.A
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